
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2013-00401 de NESTOR RAUL ANZOLA MARTINEZ contra 

MARIA ARGENIS ORJUELA ORTEGON, informando que obra memorial 

allegado por el apoderado del tercero interviniente y constancia de radicación 

allegada por el Ejecutante del Despacho comisorio. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en atención al 

memorial allegado por el apoderado del tercero interviniente (fl. 113), 

considera el Despacho que el petente deberá estarse a lo ya resuelto en auto 

del tres (03) de noviembre de 2022, en tanto se requirió al extremo 

ejecutante para que allegara la constancia de radicación del Despacho 

Comisorio.  

 

Si bien, obra constancia secretarial emitida por el Juzgado Primero Civil 

Municipal del Espinal – Tolima (fl. 114), donde se constata que la última 

actuación bajo el radicado N° 2020-2584 fue la devolución del trámite, lo 

cierto es que, también se allegó por el extremo actor la constancia de 



 
 

 
 
 
 
 

radicación de la actuación (fl. 116) conforme le fue ordenado en providencia 

anterior (fl. 111). 

 

Por lo tanto, se ordena que por Secretaria, se OFICIE al Juzgado Primero 

Civil Municipal del Espinal – Tolima, a fin de que informen el estado del 

Despacho Comisorio para el que fue comisionado respecto de la diligencia 

de secuestro, según fue resuelto en auto del veintisiete (27) de abril de 2022 

(fls. 103-104), remítase copia de la presente providencia junto con las 

documéntales obrantes a folios 116 al 122 del expediente.   Tramítese por la 

parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO NUMERO 34 FIJADO HOY 29 DE MARZO 

DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

   
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria  

 


